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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintiocho (28) de Julio del dos mil veinte (2020) 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante; el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

TENER como nueva dirección de la parte demandada EDGAR ARMANDO VELASCO 

ARIZA, en la eava-2002@yahoo.com.mx, informadas por el apoderado de la parte actora 

(folio 20) la cual reporta negativo, sin embargo en atención a que en dicho escrito manifiesta 

que se está intentando la notificación en otras direcciones, es necesario ADVERTIR que 

para que el despacho pueda tener como válidas otras direcciones electrónicas es necesario 

que dé cumplimiento al inciso 2o del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

HELGA JOHANNA RÍOS DURÁN 

JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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